
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-5343

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Oslimuri s/n

Col. Villa ITSON C P 85130
8:00 a 14:00 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA U DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No. Fecha del pedido Fecha de entrega

)

s- — CD. OBRgGON SON 830B3 — -v

Términos de pago

^ 28 Bloc

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ART 4?

Vigencia

)

ALCOHO

Descripción

.ETÍLICO 96°

Es un porrón de 19 litros de alcohol etílico de 96'.

Clave ALET1L20

Información importante

Lid

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacanfe@ilsQn.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo
risica del mi

CONDICIO

(

de las carecteristhcas del bten el personal de Almacén
•no

NES DE ENTREGA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES D£ ESTE PEDIDO Sí CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS » DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S| DEBIDAMENTE
R£OUISITADA(S} OUE CUMPLAN CON IOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

'

ndicará donde será la entrega

UM

OS

Cantidad

1.00

CORTEZ GAZJ2ONL IVETH MAptSEJ-í̂

tíecut¡voVeAdíi«i&es

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

840.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

840.00

840.00

134.40

974.40

N GARANTÍAS QUÉ ÉL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

1
( MEA Ht SPOHSAflU DE LA COU-RA

JEFED£LMP*AIA«NIOM*Oa«SI.*WESt«B«JOSce»RAlli 1

/ "\. ELIA DANYRA A 1 VARADO RAMÍREZ

\

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ]

UCITAOON PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

0 1 )
WCCML tmttttCKHM

^ADJUDICACIÓNOIRECTA (x] j

AüTORIHOÚN
1 OtíECTCfi OE RECLUSOS MATERIALES I SERVICIOS GENERALES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIOv >

REQUIERE FIANZA ( ]
POR EL 1 0% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTÉ PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( x )

( REPRESENTANIÍ LEO*

]

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las Condiciones V Cláusulas a Que se SUieta fil orfisentP rwriidn se í«itahl(irí>n en oí rouoren



PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO OE SONORA. EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECL.A,flAqON,ES;

PRIMERA.- "EL INSTITUID11 por conducto d» tu repretentant» legal declara qu*
1.1 Mediante bdrtm oficial TOMO CXVIll numero 27 de tedia 2 de Oclutte de 1976, el Gobernó del Estado de Sonó a, medíanle el Poder Ejecutivo declara una Lay Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico desceñir al zado, de carácter ur> ver si larra, con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.1. E r ep asentan! e <ie 'EL INSTITUTO", Or. Javier Rotado Riyna Granado* aaadilasu personalidad como Represéntame Legal, con la Escullía Publica numero 6,710 val 98 de fecha 09 de Agosto del 2017,

otorgada arle la Fe del Notario Publico numero 31 de la Oudad de Obregon, Sonora, Lie Horaaa Alberto Olea Rodríguez
1.3 Tiene eslableato su ckmalio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obísflón. Sonora, miemoqua Eeflala para loe Unes y electos legales da asle Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto d» tu representante legal, declara que.
11.1. Su rapresenlada, la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. OE C.V es una Sociedad legalmenle constituda y aaedrta su legal existencia con d Acta Conchluliva No 12,19»

Volumen, d* fecha Oí de Agotto di JOn. pasada ante la fe del Lie. IV A N DE MÉXICO BARRAGAN RU1Z Notvio Público No. 55, con ererácto y resdenoa en la audad de Obregón. Sonó™, Mélico
II 2. El C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como represéntame legal para obligarse en nomine y representación de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE. SA. DE C.V, con el poder fleneral para Ectos de administración yto aclce de dominio, que consta en Escritura Publ ca No.1l.Mt Volumen , d* fecha Ot d* Agotto d* 2011 , pasada arte la fe
del Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notario Publico No Si.con («aciao y ro&denaa en la ciudad de Obregón, Sonora, Méjico,

II. 1. Su Rogislro Federal de Contubu yantes en la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico es DMN-000204-J*4
II 4 Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los roquistoE que establecen la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sudor Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA quedaron origen a aula pedido y demás nofmatiwdad aplicable
II 5 Bajo protesta de decir verdad, mantéela no encontrarse en los supuestos que sal San loe intitulo» 50 y SO de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedo Público y articulo 1 Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrad vas de los Servidores Puüicoe
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Un leí - Que as su voluntad celebrar el presente Pedido an coacción alguna, sin dolo n mala le y sin otro victo de consentimiento que lesione su libre dedaadún de voluntad o que pudiese mváidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han ado revocadas o limitadas en loma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se eslaWecen en el présenle documento, que se adjudico por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante il p reuní» Inttm manto, -EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y att* acepta y »»
obliga i proporción «r bajo tu retponaabllldad, lof blene*
cormtpondlwitM i " Pdctoi químico* bit Ico» " conforto* a lo*
torminal eludo* «n *tt* Pedido, obewvindo pan «lio IM lacha*
pactada* di minga d* lot bien** , atl como d* acuerdo a tu
pmpuHti técnica. Económica y la convocatoria d» licitación dt
referencia , mlimii que •• U*n«n por reproducida» en toda* y
cadi una dt tui parid» *n »l pretérito initruminto; pin loi
efecto* legal** y admlnltlraUvoi correspondí *n tai; El monto del
Pedido Mrt Invariable por lo que lo* bltnel u pactan bajo la
condición di precio lija

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
travé* del parlona! aipeclallzado y con tu* elemento* proploi
entregara yío proporcionara oportunam*nU loi blene* libra a

i atl t («celen del iría requlrente y d* «cuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento* d* "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Lai parte* convienen qu» lo»
pagot i "EL PROVEEDOR" it realicen d* la ilgulante forma:
El ( Lot| pago < *) M realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", «n Monada Nacional, dentro d* lot 10 día*
naturalai potterlore* a la preientaclón dt la factura reapectlva
para tu re vi «ion pnvla aceptación y entrega *atltfactor1a da lot
blenei ati coma da la o la* factura* da lo* blanet debidamente
raquliltada* *n tármlno* dtl Pedido, por b qu» urt
reiponiabilldad dt "EL PROVEEDOR". entregar oportunamente
lai factura» corrapondlBrttM en la Coordlniclón da Activo*
Fijo» y Almacén, Unidad Nalnari, d* "EL INSTITUTO, p va cumplir
con al calendario d* pago* pretentado, Lo* pegol it efectuaran
con chique o con trantlerenda bancaria, an »l cato d* qu» al
pago di lo* bien»* tumlnlitrado* ti real leí a travet d*l e*quemt
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por ncrtto in *l Departamento da Adqulilclonet
y Sarvlclo* Cénenle* lot dato* nece*arlo* pera *H fin. Lo* dial
di recepción di factura* para tu ravlilón tari di luní* a juevet
da 01.00 1 16:00 horat y vlemat de 01:00 a 14:00 hora* an la
Coordinación di Activo» Fl)oi y Almacén, Unidad Nainan, da "EL
INSTITUTO, Lo* pago* " afactuarin Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ti programar! tu p*go * lo, 20 día*
pottarlore* a li entrega da lo» blenet y factura m al Almacén
General / pretentadón de la factura por al lervicio
proporcionado, liberad» por al área requlrenta entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR " M obliga
a praiwitat debidamente cuintitludo al valor del monto da loe
blanetJtervIcloi para tu liquidación, detpu** d* la cual no la tari
admitida reclamación alguna; La liquidación de In factura*
pmantadaí por "EL PROVEEDOR ", no repretinta m ningún
ca*o la aceptación definitiva d* lo* lervlcio* correipond lenta*..;
El pago de lot b(*ne» quedara condicionado proporcionalmente,
an tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
concepto de penat convencí oniln

CUARTA.- ANTICIPOS; NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquitldón da loa blenet relacionado* con al
objeto del Pedido por el orden del
(_ .._ ) lobm el monto total da nte
Pedido, incluyendo el I.V.A. La* parte* eitan de acuerdo an
que, tanto para el otorgamiento como pwa la amortización del
anticipo i que ** refiere la prewnte dauaula, \n parte* ti
«u Jetarán a lo* procedimiento* y llneamiento* ettablicldo* en la*
di «peticione* légale* aplicable!.
QUINTA- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obliga a lumlnlttrar
lot bien** objeto d*l prninti Pedido, di conformidad con la
clautula primen de e»te Inttnjmenlo *l plazo di entrega M
etpaclflca *n d anvtreo del pretant* pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiurne la
retpon labilidad total en cato de que al proporcionar foi bien»»
objeto del pretenti Pedido Infrinja patentn. marca», o viola otro*
nglttru* da derecho» d* propiedad bduatrlal, a rival nacional *
intamaclonal. "EL PROVEEDOR" *a obliga a lumlnlttrar lo*
blenet de primara calidad, de acuerdo a lat condicione* ofertada»
ai! como a U» ettablecldn en itti Pedido, comprometl*ndo»e
a mpondar par la malí calidad defacto* adverto* da la entrega
d* lo* blanaa qu* a* lumlnlitran, atl como da cualquier otra
meponwibllidad en que hubiere Incurrido por v*doi oculto* o
cambio* flilcoi notable* por cauta» Imputable» t "EL
PROVEEDOR" ; 'EL PROVEEDOR- queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a retponder por k>* difectoe o vldol ocultol en la
calidad d* lot blenei, atl como de cualquier otra mponiabllldad
•n qu* haya Incurrido, en lo* término* tefialadot en el pnMente
Podido y lo **tab!*ddo an el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", t* obliga a
coniUtuir , la* garantía* a qu* haya lugar, qu* en *J p mente cito
contltte en póliza» di fianza* a favor del Initltuto Tecnológico di
Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, «qulvalanta al 10%
(din por danto) del monto total del Pedido (Un Incluir el
Impueito al valor agregado), qua oorreipond* al cumplimiento di
la* obligaciones contri td i» con atta Initltudón, (lanía qua
deber! eetar expedida por compañía, afianzadora eonttttulda y
autorizada conforme a la* laye* mexicana* y debtrl contener
mínimo lat ilgultnte* declaración!* exprou»;"EL PROVEEDOR"
te compromete a ndlzar la intrega d* etU flania a mat tardar
dentro da tai 10 (diez) día* natural** ilgulente* a la firma del
Pedido, II.. DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO part»* convienen en qu* "EL PROVEEDOR" *• obliga a
conetltulr y otorgar en favor da "EL INSTITUTO", li garantía por el
anticipo, como tlgui: Fianza poní 100* (CIENTO POR CIENTO)
del aMidpo recibido, expedida por una initituclon murJcana de
fianza*, Itgalmente autorizada, qu* garantlc* la correcta
Invtralón y/o devolución da dicho anticipo que Incluye el
impueíto aJ Valor Agregado contado* a partir de I* fecha an que
•EL PROVEEDOR" flrml el Pedido. Ella póliza permanicera
vigente haita la total amortización yfb devolución d*< anticipo
Otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumplí con In entregtt di lo* blenn qu* le le
10 licitaron di «cuerdo a la* fecha» o condiciona* lenalada» en ule
PEDIDO. "EL INSTITUTO" pwialliará a "EL PROVEEDOR" y e*t* **
obliga a pagar como p*na convencional, una cantidad Igual al O.Stt por
dta natural dil valor total da lo* blene* no entregado», por cada día da
atrito, tiampm qu* no eicedan del monto d* la garantía d*
cumplimiento, de conformidad con el articulo ÍJ de la Ley de
Adqultlclon**, Arrendamiento* y Servicio* dol Sector Publico. La
Inttltucion podri optar por la retdtlón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mltmo, iln aplicar el
cobro da pana/Izaclone*; El pago d* lo* blene* objeto» dtl preaent*
Pedido, quedará condicionado propordonalmantl, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concapto da panat convenclonalat;
Independien temen t» dil pago de la tañe Ion que "EL INSTITUTO"
llegara a apilar a "EL PROVEEDOR" podra «Iglr *l cumplimiento del
Pedido u opuir por ratclndlr *l miirno por retrato in la facha di entrega
de lo* bienet.NOVENA, TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrí dar por terminado anticipad amanta al Pedido cuando concurran
razone* d* Interé* general, o bien, cuando por cauía* Juitlflcadat *•
extinga la ntcetldad d* requerir lot blenet .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma *xpr**a que 'EL INSTITUTO" podrí
retdndir admlnlitratlvamenti en cualquier tiempo el pmonti Pedido
tln ninguna ratponiabllldad a *u cargo y iln nicatldad da declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique l "EL
PROVEEDOR" por eacrlto, tal determinación, *n el calo de que ett*
Incumpla con cualquiera d* la* obligación** Mtabledda* a au cargo en
el pratmt* Pedido, ademÉ* il Incurra *n alguna de loi ilgulente*
lupuMtoi: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento d* garantía
corretpondlentt, en lo* tarmlno* qu* M «ttablecín en la Clauíula
SépUm* di alta Pedido, B) SI por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" étta no proporciona b» bien** objeto del ponente
Pedido en la facha acordada en d prwent* Ptdido o por lutptntlón
InJuttHlcada en la entrega de lot bien** contratado!, qua afacten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) Si cede, tratpata o tubcontrata,
total o partlalmantt lo* derechot d*rivadot de elte Pedido, *alvo
autorización prtvla y por aicrito d* "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parta d* "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del p reten te Pedido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partea ettln di
acuerdo an qua por neceildadel da "EL INSTITUTO" podrí ampliarte la
pretütclón del lervtcio objeto del p reteñí* Pedido, ilampm y cuando *l
manto d* lat modificación*» no raba**n, en conjunto el 20% (veinte por
ciento} d* b* concepto» y volumen** «Ublecldoi originé menta y el
precio de k» blene» tea Igual al pactado orlglnalrmnt*.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* término» y
condicione» prevtlto* en e«U Pedido iwin aplicable* en lo
conducwiu), la* dlipoilcionat del Código Civil Federal y lat d*l Código
Federal de Procedimiento* Clvllea
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretérito Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia aJ futro qu* por razón da eu domicilio preeente
o futuro pudiera cormponderi* y t* tómete 1 neo nd talón tímente * la
juriidlcdón d* k» tribunal** competente» da Ciudad Obregón, Sonora,
México o al qu* elija 'EL INSTITUTO'.

FKHADEFQRMAUZAOOHDEV^DO 23 10 2018 NOMBRE DEL REPRESENTAD LEGAL ESPINOZA MENDML EDNA GUADALUPE

DÍA MES AÑO FIRMA OFI RFPRFSFNTANTELFOAL

Inicio de Vigencia:


